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Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 13 de julio de 2005.- La Delegada, María
Sandra García Martín.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 15 de julio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 74/05-S.3.ª,
interpuesto por don Genaro José Camacho Romero,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don Genaro José Camacho Romero, recurso
núm. 74/05-S.3.ª, contra la desestimación presunta del recur-
so de alzada deducido contra Resolución de la Secretaría Gene-
ral Técnica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha
24.11.03, por la que se aprueba el deslinde parcial de la
vía pecuaria denominada «Cordel de Gibraltar», en el término
municipal de Alcalá de los Gazules (Cádiz) (V.P. 279/00),
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 74/05-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de julio de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 15 de julio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 237/05-S.1.ª,
interpuesto por Arenas de La Janda, S.L., ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Arenas de La Janda, S.L., recurso núm.
237/05-S.1.ª, contra Resolución del Viceconsejero de Medio
Ambiente de fecha 7 de septiembre de 2004, desestimatoria
del recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz, de fecha
13.1.03, recaída en el procedimiento sancionador núm.
CA/2002/62/AGMA/PA, instruido por infracción administrativa
a la normativa vigente en materia de Prevención Ambiental,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 237/05-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de julio de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 15 de julio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 75/05-S.3.ª,
interpuesto por don Diego Romero Gallego, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don Diego Romero Gallego, recurso núm.
75/05-S.3.ª, contra la desestimación presunta del recurso de
alzada deducido contra Resolución de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha
24.11.03, por la que se aprueba el deslinde parcial de la
vía pecuaria denominada «Cordel de Gibraltar», en el término
municipal de Alcalá de los Gazules (Cádiz) (V.P. 279/00),
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 75/05-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de julio de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 15 de julio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 83/05-S.3.ª,
interpuesto por Chacote, S.A., ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Chacote, S.A., recurso núm. 83/05-S.3.ª,
contra la desestimación presunta del recurso de alzada dedu-
cido contra Resolución de la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Medio Ambiente de fecha 24.11.03, por la
que se aprueba el deslinde parcial de la vía pecuaria deno-
minada «Cordel de Gibraltar», en el término municipal de Alca-
lá de los Gazules (Cádiz) (V.P. 279/00), y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 83/05-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de julio de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 18 de julio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 166/05, inter-
puesto por don Francisco José Rivera Delgado, don
Bartolomé Rodríguez Vázquez y don Joaquín Aguilera
Sánchez, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Cuatro de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro Cuatro de Sevilla, se ha interpuesto por don Francisco José
Rivera Delgado, don Bartolomé Rodríguez Vázquez y don Joa-
quín Aguilera Sánchez, recurso contencioso-administrativo
núm. 166/05, contra la Resolución de la Consejería de Medio
Ambiente, de fecha 25 de enero de 2005, por la que se
desestima el recurso de alzada interpuesto contra otra de la
Delegación Provincial de Medio Ambiente en Huelva, de fecha
10 de junio de 2003, recaída en los expedientes sancionadores
núms. 3174/01, 3175/01 y 3176/01, instruidos por infrac-
ción administrativa a la normativa vigente en materia de Caza,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 166/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de julio de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 18 de julio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 80/05, inter-
puesto por don José Sánchez Rosa, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Cádiz, se ha interpuesto por don José Sánchez Rosa,
recurso contencioso-administrativo núm. 80/05, contra la
Resolución de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha 23
de noviembre de 2004, por la que no se admite a trámite,
por extemporáneo, el recurso de alzada interpuesto contra otra
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz, de
fecha 14 de abril de 2003, recaída en el expediente M-55/02,
instruido por infracción administrativa a la normativa vigente
en materia Forestal, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49

de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 80/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubiéren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 18 de julio de 2005.- El Secretario General Técnico,
Juan López Domech.

RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2005, de la Direc-
ción General de Educación Ambiental y Sostenibilidad,
por la que se hace pública la relación de solicitudes
que no reúnen los requisitos exigidos en la Orden que
se cita.

Examinadas las solicitudes al amparo de la Orden de 1
de abril de 2005, por la que se establecen las bases regu-
ladoras de la concesión de subvenciones en materia de edu-
cación ambiental y por la que se efectúa su convocatoria para
el año 2005, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 18 de julio de
2005, de la Dirección General de Educación Ambiental y Sos-
tenibilidad de la Consejería de Medio Ambiente, en la que
se relacionan los peticionarios de subvenciones para la rea-
lización de proyectos de educación ambiental, cuyas solici-
tudes no reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria,
con indicación del plazo para subsanar la falta o, en su caso,
aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de los Servicios Centrales
de la Consejería de Medio Ambiente, sitos en la Avda. Manuel
Siurot, núm. 50, 41071, de Sevilla, así como en los tablones
de anuncios de las Delegaciones Provinciales de dicha Con-
sejería a partir del mismo día de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Asimismo, esta información está disponible en la página
web de la Consejería de Medio Ambiente (www.juntadean-
dalucia.es/medioambiente).

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de julio de 2005.- El Director General,
Francisco Oñate Ruiz.

UNIVERSIDADES

ACUERDO de 14 de julio de 2005, de la Uni-
versidad de Almería, por el que se da publicidad a
los acuerdos que se citan.

Acuerdos de la Universidad de Almería (de 30 de noviem-
bre de 2004, del Consejo de Gobierno de la Universidad de
Almería, y de 21 de junio de 2005, del Consejo Social de


